
Medidas de planificación. Julio 19 

CCAA Planificación 

ANDALUCIA  • Distancia entre salones de 100 metros. 

ARAGÓN • Distancia de 300 metros entre  salones 

ASTURIAS (2019) 

• Suspensión de licencias durante 8 meses (Acuerdo 26-03-2019)  (N año 
2019) 

• Distancia de cien metros de los centros que impartan enseñanza a 
menores de edad 

BALEARES (2019) 
• 100 metros radiales centros de enseñanza 

• Distancia de 500 m. en Palma y 250m.  en resto de municipios 

CANARIAS  

• Contingentado por Islas 

• 300 m. a centros de enseñanza 

• 200 metros entre salones..  

CANTABRIA (2018) • Distancia entre salones de 500 metros  

CASTILLA-LA 
MANCHA (2019) 

• Suspendida la concesión de licencias (2019). Resolución de 22-05-2019 
(DOCM 29-05): “Para los establecimientos de juegos, cualquiera que 
sea su tipología, se suprime el cupo previsto en el acuerdo citado en el 
punto anterior, es decir, no saldrán a concurso público las 10 
autorizaciones previstas para el presente año 2019 

CASTILLA-LEÓN  
• Distancia de 300 metros con otros salones. 

• Distancia de 100 metros con respecto a centros docentes 

CATALUÑA  
• Cupo de 127 salones 

• Distancias de 1000 metros  

EXTREMADURA 
(2019) 

• 300 metros con respecto Centros de enseñanza (centros públicos o 
privados de educación preescolar y centros públicos o privados que 
impartan enseñanzas oficiales, tanto universitarias como no 
universitarias) 

• 250 metros entre establecimientos de juego.  

GALICIA (2019) 

• 118 licencias de  salones como máximo. (planificación de 9 meses  
Resolución 20-05-19). Publicada el 9-07-19.  

• Distancia de 300 m. con otros salones. Distancia de 150 metros con 
centros de enseñanza. 

LA RIOJA  
• Distancia de 200m. Entre salones y entre salones y salas periféricas de 

bingo  

• 200 metros centros docentes y de protección de menores 

MADRID (2019) • 100 m (a pie) de centros de enseñanza reglada obligatoria   

MURCIA (2018) 

• Desde septiembre de 2018, no se conceden nuevas autorizaciones de 
salones, bingos y casas de apuestas.  

• Distancia salones de juego de 400metros con otros salones, bingos, 
casinos y locales de apuestas. 200 metros en municipios catalogados 
como turísticos. Reubicación de salones a no más de 200 metros 

NAVARRA • 400m con otros salones 

PAIS VASCO (2016) • Máximo 210 salones de juego. 500 metros radiales (desde sept. 16) 

VALENCIA (2018) • Distancia entre salones de 700 metros  

 


